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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RiA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1968.-Extracto.-Pre­
sid~n~ia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
ASistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná~dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
sen~res Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Pérez Pillado, 
Son~n.o Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
~ervlclo .señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Dorres \ill, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
G e Agu1l1aga. !--ópez, Fanlo ~arcía y García Siso, Y, el 
Ae~e~~e mUl11clpal de Urbamsmo, señor Valverde Dlaz. 
V~l\ tIo también el Secretario general, señor Fernández­
pila, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
a 0P Ruiz. 

_Se abrió la sesión a las once Y cuarenta minutos de la 
nJanana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e
2 
~ada el día 18 del corriente m~s. ., . 

en i Q~edar enterada de las dIsposIcIOnes publIcadas 
la ~ B~let:n Oficial del Estado Y en el Boletin Oficial de 

rovJncta. 

lilA( 
~~ l/?O 

nÍó't',Wa:Jrspacho de oficio 
I\ { 

3.° Acat _ ,:"uJ~., según lo propuesto por un de-
creto de la ,~%"~sidencia, la sentencia, dictada por 
el Juzgado ~ , ~l[r~r' número 24, en el juicio de faltas 
por el que(9'~ . ~~Qn ,': al conductor del vehículo don Al-
berto C<tP~era~"6i al pago de 275 pesetas de multa, 
indemnizado ~~a or de esta Corporación de 2.200 pese­
tas Y al pago de las costas, facultando al Procurador señor 
Granados para que se haga cargo de dicha cantidad e in­
greso en arcas municipales, por desperfectos en una farola 
de la vía pública. 

4.° Acatar Y cumplir, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, la sentencia, dictada por 
el Juzgado municipal número 2, en el juicio de faltas por 
el que se condena a don Vicente González al pago de 
300 pesetas de multa, costas e indemnización a esta Cor­
poración de 100 pesetas, por daños en plantas, facultando 
al Procurador señor Granados para que se haga cargo de 
dicha cantidad e ingreso en arcas municipales. 

5.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
29 de mayo del año en curso, estimatoria del recurso inter­
puesto por doña Concepción Irala Renedo contra la reso­
lución dictada por la Delegación de Obras Y Servicios 
urbanos, fecha 5 de agosto de 1966, Y denegatoria de la 
reposición de 20 de octubre de 1967, que se anulan, y decla­
rando, en su lugar, el estado de ruina de la finca número 30 
de la calle de Eduardo Terán; debiendo acatarse Y cum­
plirse dicha sentencia en sus propios términos. 

6.° Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia. de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo, confirmada 
por otra del Tribunal Supremo, fecha 25 de agosto último, 
estimatoria del recurso interpuesto por don Emilio Fer­
nández García Y otros contra los acuerdos municipales, 
de 27 de diciembre de 1963 Y 20 de mayo de 1964, que 
son anulados, declarando en su lugar el estado de ruina 
de la finca número 6 de la costanilla de los Angeles; de­
biendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios 
términos. 

7. o Quedar enterada, según lo propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de lo Contenciosoaclministrativo estimato­
ria del recurso interpuesto por don Mariano Guerrero 
Serrano contra los acuerdos municipales, de 15 de noviem-
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bre y 23 de diciembre de 1965, que son anulados, mandando 
reponer la~ actuaciones al trámite inicial para que, con 
citación de todos los interesados, se tramite de nuevo y re­
suelva en forma reglamentaria el expediente contradictorio 
de ruina de la finca número 2 de la calle de Salustiano 
Moreno; debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia 
en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

8.° Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Félix José Sanz Martín, en la vacante 
producida por jubilación reglamentaria de don Miguel Do­
nato Sancho V ázquez, toda vez que el interesado ostenta el 
número uno de los supernumerarios en turno de ascenso 
y no existe ningún otro con mejor derecho, fijándole el 
haber inicial de 45.750 pesetas (constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que establece el grado 
retributivo 15 de la ley 108/1963, de 20 de julio), que se 
irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes que se determinan en las 
bases de la convocatoria de que procede, en el reglamento 
del Cuerpo y los acuerdos municipales y disposiciones lega­
les y reglamentarias de carácter general; este ascenso de­
berá tener efectos desde el 24 de agosto último, fecha en que 
se le encomendó servicio. . 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ascender a Practicante numerario de la 

Beneficencia Municipal al supernumerario don Enrique 
Bermúdez Muñoz, en la vacante producida por excedencia 
de don José Rodríguez Andrés, fijándole el haber inicial 
de 39.060 pesetas anuales (constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria que establece el grado retri­
butivo 12 de la ley 108/1963), que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con efec­
tos desde el 1 de junio último, y con los demás derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria de 
que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación; y 

Segundo. Rectificar el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 26 de junio último, por el que fué 
ascendido a Practicante numerario el supernumerario don 
Luis Alonso Gutiérrez, en cuanto a los efectos que dicho 
ascenso se refiere, que deben ser los del 10 de mayo del 
corriente año, en lugar de los del 1 de junio siguiente, que, 
por error en la asignación de vacantes, figuraron en dicho 
acuerdo. 

10. Ascender a Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal, en la vacante producida por jubilación regla­
mentaria de doña María del Carrascal Alvaro Gil, a la 
supernumeraria que ostenta en la actualidad el número uno, 
doña María Gloria Cama rasa Guillaumet, fijándole el haber 
anual de 39.060 pesetas (constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado retribu­
tivo 12 de la ley 108/1963), que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con efec­
tos desde el 10 del corriente mes, en que se le encomendó 
servicio, y siéndole de aplicación los derechos y deberes 
establecidos en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales de carácter general que le sean de 
aplicación. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 16 de octubre próximo, a doña 
Bonifacia García García, en su cargo de Auxiliar adminis­
trativo, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
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~ 
apartado d); 62 (con la modificación del decreto del ~f . 
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 6tl . 
vigente reglamento de Funcionarios de Administ ~cl 
local. racI()1l 

12. Pasar al operario de Limpiezas don Venancio M 
dieta Carabias a la situación de excedencia voluntari en· 
el expresado cargo, de conformidad con lo establecida en 
el artículo 47 del vigente reglamento de Funcionario~ ~" 
Administración local, toda vez que han sido agotados po ~ 
mismo los plazos máximos de licencia por enfermedad a re 
. 1 1 lid" que tIene e erec 10, con arreg o a o Ispuesto Igualmente 

dicho artículo, debiendo tener efectos desde el S del cen 

rriente mes, sin perjuicio de que el interesado pue~ 
solicitar, si lo estima oportuno, los auxilios económico

a 

complementarios establecidos, así como la jubilación po 
invalidez. r 

13. Pasa~ a la situación de ~x~edencia voluntaria, COn 
efectos a partir del 6 de agosto Ultll110, a doña Ana María 
Ballesta del Castillo, operaria de la limpieza de Casas Con. 
sistoriales, por no haberse reintegrado al servicio al término 
de los cuarenta días desde su alumbramiento, que le fueron 
concedidos con el carácter de licencia especial prevista en 
el decreto 399/1962, de 1 de marzo, y serie de aplicación 
por tanto, lo dispuesto en el artículo 62-b) del vigent~ 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el artículo 47 del mismo y con referencia a lo 
que se determina en el artículo 2.°-2 del referido decreto. 

14. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando eli. 
minar del concurso convocado para proveer una plaza de 
Perito industrial (convocatoria número 11) a don Satur­
nino Aybar Redondo, por exceder del límite máximo dt 
edad exigido, requiriendo al Tribunal calificador para que 
formule propuesta adicional a favor del concursante que 
siga a continuación. 

15. Imponer, de conformidad con la propuesta fonTIu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al Peón de Vías Públicas don 
Ramón Morales Rodríguez la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, en relación con el párrafo segundo 
del propio precepto, por ser autor de una falta grave, de 
irrespetuosidad en acto de servicio, tipificada en el articu­
lo 103-2.0 -d) del referido reglamento. 

Urbanismo y Obras 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en las calles de la Gavia Seca y Sierra Gorda, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclen~e 

a la cantidad de 1.750.000 pesetas, será cargo a ~a. par~~ 
da 67 del presupuesto especial de la Gerencia MUniCIpal 
Urbanismo cuyo crédito global fué distribuí do por el Ayun­
tamiento pieno en sesión de 29 de febrero del año en ~urso, 
figurando en dicha distribución las obras de referencia. , 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ~~­
rácter general, determina el reglamento de ContrataclOll 
de las Corporaciones locales; y . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribu:lOnes 
. 1 .. , dio entIdades especia es en avenguaclOn e as personas . , 

beneficiadas especialmente por las obras, para su exacclOr~ 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar . . aUJ{I-
inexistencia, en el presente caso, de subvenCIOnes o 
lios para su ejecución. 
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17. Adoptar, en .relació~, con el ~r?yecto formulado 

las obras de pavImentaclOn y serVICIOS complementa­
p:1ra 

en la calle de Luis Ruiz (embocadura con las de Este" 
~o Collantes y Albasanz) , desde la plaza de Cronos hacia 
I a~lle de los Hermanos García Noblejas, en longitud de 
tso metros, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. E l importe de dicho proye~to, que asciende 

la cantidad de 1.000.000 de pesetas, sera cargo a la par­
~ida 67 del presupuesto ,e~pecial de la ,Ge:en~ia ,Municipal 
de Urbanismo, cuyo credlto. ,global fue dlstnbUldo por _el 
\ runtamiento Pleno en seSlOn de 29 de febrero del ano 
el; cnrso, figurando en dicha distribución las obras de 
referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e·peciales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 317 nichos, muro de con­
tención de tierras y escaleras en el sector F, grada tercera, 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.550.523,83 pesetas, será cargo a la par­
tida 664 del presupuesto de 1967, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el del ejercicio en curso, donde la 
expresada partida se mantiene en vigor con el núme­
ro 705; Y 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto, reformado, 
de ampliación de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en el paseo de Calvo Sotelo (lateral im­
par), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de la ampliación de presupuesto 

de contrata, de 1.397.792,89 pesetas, una vez que sea efec­
tuada la deducción de la baja del 8,01 por 100 con que 
fueron adjudicadas las obras principales, será cargo a los 
f?ndos de la Junta Administradora del Recargo de la Dé­
Clllla para la Prevención del Paro, conforme fué acordado 
por la misma en 22 de julio último, dándose por enterada 
la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 31 del 
nlls.mo mes, sin detraer cantidades para fondo de indemni­
zacIones al personal técnico municipal con cargo a aquéllos, 
al ascender la totalidad del presupuesto a 1.453.704,61 pe­
etas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
Curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
due prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 

.e, Contratación, por la reconocida urgencia en la ejecu­
cl~n de las obras principales, una vez que quedan justifi­
~a l as I~s .~nidades imprevistas que hay que adicionar a las 
e ~rl1111ttvo proyecto adj· udicando éste reformado de am l . , ' , 
. p laclon, a la Empresa Fomento de Obras y Construc-

~Ion~s (S. A.), en las mismas condiciones dispuestas para 
pque , en 31 de diciembre de 1966, y precio de 1.397.792,89 
f~setas, deducida la misma baja, del 8,01 por 100, con que 

eron adjudicadas; y 
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Cuarto. Imponer las contribuciones especiales, corres­
pondientes a las obras del presupuesto de ampliación, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, ratificando el acuerdo de 3 de agostu 
de 1966, en que se impusieron por su valor total. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto, reformado, 
de ampliación de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en la plaza de Cánovas del Castillo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, en cuanto a 

su presupuesto de contrata, de 1.922.480,5 1 pesetas, una 
vez que se ha efectuado la deducción de la baja del 7,135 
por 100 con que fueron adjudicadas las obras principales, 
será cargo a los fondos de la Junta Administradora del 
Recargo de la Décima para la Prevención del Paro, con­
forme fué acordado por la misma en 22 de julio último, 
dándose por enterada la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 31 del mismo mes, sin detraer cantidades 
para fondos de indemnizaciones al personal técnico muni­
cipal con cargo a aquéllos, al ascender la totalidad del 
presupuesto a 1.999.379,73 pesetas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación, por la reconocida urgencia en la ejecu­
ción de las obras, que deberá acoplarse a las de las 
principales, una vez que quedan justificadas las unidades 
imprevista que hay que adicionar a las del primitivo pro­
yecto, adjudicando éste, reformado de ampliación, a la Em­
presa Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) en las 
mismas condiciones acordadas para aquél, en 19 de julio 
de 1966, y precio de 1.922.480,51 pesetas, deducida la 
misma baja en el concurso, del 7,135 por 100, con que 
fueron adjudicadas; y 

Cuarto. Imponer las contribuciones especiales, corres­
pondientes a las obras del presupuesto de ampliación, 
a aquellas personas o entidades beneficiadas especialmente 
por las mismas, ratificando el acuerdo de 27 de abril 
de 1966, en que se impusieron por su valor total. 

21. Declarar desierto el concurso de las obras de 
construcción de un colector en la plaza de España y el 
paseo de Onésimo Redondo. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial número 4, co­

rrespondiente al plan de etapas de la construcción de un 
Parque de Atracciones en la Casa de Campo, presentado 
por la entidad adjudicataria de su construcción, conser­
vación y explotación, Parque de Atracciones de la Casa 
de Campo de Madrid (S. A.), consistente en obras de 
electrificación, con presupuesto total de 6.60 1.442 pesetas; 
las instalaciones, tanto de alumbrado como de transforma­
ción de energía, han de cumplir las condiciones que rigen 
en el Ayuntamiento, señaladas por el Servicio de Alum­
brado y Departamento de Industrias y Actividades, en 
los informes de 20 y 23 del actual, respectivamente; y 

Segundo. Autorizar la correspondiente acta de replan­
teo, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 18 
y 19 del pliego de condiciones que rige en la concesión, 
para inversiones parciales en el Parque de Atracciones. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la rescisión del contrato ele adju­

dicación de las obras de pavimentación de calzada del se­
gundo tramo de la calle de Sepúlveda, según adjudicación 
mediante subasta acordada en sesión de 5 de junio último 
a favor de don Dionisio López Díaz-Guerra, al ser impo­
sible su cumplimiento y depender las obras de la supresión 
por el Ministerio de Obras Públicas del ferrocarril de 
Madrid a Villa del Prado en dicho tramo, que no se lleva 
a efecto por el momento. 
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Segundo. Dejar en suspenso los acuerdos de aproba­
~101~ de proyecto y adjudicación, de 5 de abril y 5 de 
Jumo del año en curso, respectivamente, sin pérdida de la 
fianza prestada por el contratista adjudicatario al pro­
ducirse la rescisión por circunstancias ajenas a su vo­
luntad; y 

, Tercero. Aceptar la renuncia de don Dionisio López 
DIaz-Guerra al resarcimiento de daños, indemnización de 
perjuicios por otros gastos producidos con motivo de la 
adjudicación, aparte de la garantía provisional constituída, 
que deberá ser objeto de devolución. 

24. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso administra­
tivo de la Audiencia Territorial por don Rafael Ruiz­
J arabo Baquero y otros contra el decreto de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, de 5 de abril del año en 
-::urso, denegatorio de declaración de mina de la finca nú­
mero 5 de la calle de las Fuentes. 

25. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial contra el decreto ele la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, ele 1 de febrero 
del año en curso, denegatorio de declaración de ruina, en 
el que se ordenaba la realización de determinadas obras, 
en la finca número 18 de la calle del Ferrocarril. 

Hacienda 

26. Aprobar un gasto total de 5.407.952,85 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y dos certificaciones 
y facturas por suministros realizados a diversos Servicios 
y dependencias municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía, estimando el recurso de reposición formulado por el 
ilustrísimo señor Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda, en las transmisiones de dos parcelas de terreno 
sitas en el barrio de San BIas, manzanas A-22 y C-21, ven­
didas por Constructora Benéfica, Asociación de Caridad, 
al Instituto Nacional de la Vivienda, teniendo en cuenta 
que la entidad enajenante es una fundación benéfica, por 
10 que es de aplicación lo establecido en los artículos 520-1, 
párrafo d) } y 3, de la vigente ley de Régimen local ; de­
biendo, en consecuencia, dejar sin efecto la resolución 
recurrida y las liquidaciones mantenidas por ella, ordenando 
la conclusión y archivo de 10 actuado. 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos terrenos sitos en la calle 
paralela a las de Amado N ervo y Conde de Cartagcna y en 
la calle en proyecto, que será de Amado Nervo (barriada 
del Niño Jesús), adquiridos por Incho (S. A.), por permuta 
con otros de Inmobiliaria Urbis (S. A), teniendo en cuenta 
que se trata de primeras transmisiones de fincas resultan­
tes de obras de urbanización realizadas a costa de Inmobi­
liaria Urbis (S. A), al amparo de los preceptos contenidos 
en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en los artículos 520-1-f) y 3 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando las reclamaciones formuladas, dejar sin efecto 
las liquidaciones que se impugnan, ordenando la conclu­
sión y archivo de las actuaciones. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la finca situada en la calle de los 
Reyes Magos, con fachada a las del Conde de Cartagena 
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y Amado Nervo, vendid.a por IImlobiliaria Urbis ( 
a Motocar (S . A), teruendo en cuenta que se t . A.) 

. t . ., d f' rata de p:l111::a ran~mlslOn e 1l1ca resultante de obras de 
mzaClOn realIzadas a costa de la entidad enaJ' e urba_ 

d 1 
'd nante al 

amparo e os preceptos contem os en la ley sob R', . 
men del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo ~e 1~1-
en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por apI: . ,6, 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza /cacl~n 
artículos 520-1-f) y 3 ele la vigente ley de Réginlen eln o 
d b· d .. ocal' e len o, en consecuenCIa, estImando la reclamación f . 
1 d d · . fll' 'd ., ormu_ a a, eJar S111 e ecto a IqUl aClOn practicada qu 
impugna, ordenando la conclusión y archivo de las a et e 
ciones. c ua-

. 30. , Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
fmca numero 23 de la calle del Duque de Sesto, con vu It 
a la de Narvá~z,. 17, la bonificac!~n del 90 por 100 en ela

a 

cuotas del arbltno de solares edIfIcados y sin edificar d 
ra~1te el tiempo que reste hasta que finalice el plazo ~­
vemte añ?~, c~l:tados a. ~artir del 1 de julio de 1955, fech: 
~e la calIfIcaclO~ 'pro~lslOnal , por estar acogida la citada 
fmca a los benefICIOS fIscales de la legislación de vivienda 
bonificables, y ser de aplicación lo establecido en la corre _ 
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local' de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, p;acti­
carse las liquidaciones a que haya lugar desde la fecha de 
1;¡, transmisión, con la bonificación del 90 por 100 de su 
importe y aplicación de los valores que corres Don dan a los 
diferentes trienios, causando alta la finca en matrícula COIl 

cuota bonificada con el citado 90 por 100 con efectos desde 
el l de julio último. 

31. Conceder a Zoyme (S. A), accediendo en parte 
a lo solicitado, la bonificación del 90 por 100 en las cuota 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
dientes a las fincas situadas en el camino viejo de Leganés, 
sin número, durante el tiempo que reste hasta que finalice 
el plazo de veinte años, contados a partir del 1 de enero 
de 1965, a la situada en el camino viejo de Leganés, COIl 

vuelta a calle de nuevo proyecto; y a partir del 1 ele abril 
de 1965 a las fincas restantes, de acuerdo con las califica­
ciones provisionales, teniendo en cuenta que están acogi­
das a los beneficios fiscales de la legislación de viviendas 
bonificables, y ser de aplicación lo establecido en la corre -
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, declarando correcta el acta de 
invitación formulada, anular la liquidación practicada C01110 

consecuencia de la misma, por ser errónea, debiendo susti­
tuirse por otra nueva liquidación que comprenda el período 
del 1 de enero de 1965, posterior al de la compra, y hasta 
la fecha del acta por la totalidad de las parcelas obtenidas 
y total superficie, con aplicación de las bonificaciones que 
a cada parcela correspondan, debiendo, asimismo, pros~­
guirse por el Negociado del Arbitrio las actuaciones pert,.­
nentes a los efectos de normalizar la situación tributan a 
de las mismas, aplicándose las liquidaciones que procedan 
por los períodos posteriores al acta, y a la propiedad ante­
rior por los períodos no prescritos anteriores a la venta. 

32. Conceder a la Compañía de María (Marianis~as) 
la exención de pago de derechos para las obras a reahzar 
en la calle de la Labradora, sin número, así C01110 par;.I~ 
vallas que se precisen, para la constmcción de un eell lelO 
destinado a colegio gratuito de segunda enseñanz~, por 
ser de aplicación 10 dispuesto en el artículo 438 de la vIgente 
ley de Régimen local en favor de las obras que, como en 
el caso presente, benefician a clases productoras de escasa 
capacidad económica. . d 

33. Conceder a Mercurio Films (S. A.), accedlen l~ 
a 10 solicitado la exención de pago de derechos padra l 
..' d spon er a 
lIcenCIa de apertura que, en su caso, pue a co.rre a!Jua-
local sito en la calle de VaIlehermoso, 59, de~t1l1ado a , fiea 
cén de películas y material de propaganda cmematog

ra 
' 
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ser de aplicación lo establecido en el apartado d) de la 

:re 28 de la correspondiente Ordenanza en favor de los 
traslados que, como en el caso presente, tienen carácter 

forzOSO. 
34. Conceder a la Comunidad de Propietarios de . la 

f· ca número 56 de la calle de Lagasca la exención del pago 
10 1 l' . d d derechos para a IcenCla e apertura que, en su caso, 
e eda corresponder al garaje sito en la planta baja de la 

P'~ada finca y que se destina exclusivamente a la guarda de 
c'~hículos propios de los componentes de la Comunidad, por 
~i frutar de igual beneficio en la contribución industrial, 
. ser de aplicación lo establecido en el apartado a) de la 

ha e 28 de la correspondiente Ordenanza en favor de los 
garajes particulares. 

35. Conceder a la Cooperativa Madrileña de Produc­
tores Taxistas la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, pueda corresponder 
a los locales situados en la calle de Apolo, 4 y 6, desti­
nados a garaje de sus propios vehículos, por disfrutar de 
igual beneficio en la contribución industrial, y ser de apli­
cación 10 establecido en los apartados a) y e) de la base 28 
de la correspondiente Ordenanza. 

36 a 38. Conceder a la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión la exención de pago del 
arbitrio de equivalencia correspondiente a las fincas nú­
meros 107 de la calle del General Ricardos, número 22 
de la de Churruca y número 6 de la de Sagasta, por 
ser de aplicación lo establecido en el apartado a) de la 
base 6.a de la correspondiente Ordenanza, en relación con 
el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local, que 
exceptúa expresamente del arbitrio a las fincas que, como 
en el presente caso, son propiedad del Estado. 

39. Conceder a la Mutualidad Laboral de Transpor­
tes, estimando la reclamación formulada, la exención de 
pago del arbitrio de equivalencia relativo a la finca nú­
mero 71 de la calle de Francisco Silvela, por estar acogida 
dicha entidad a los beneficios de la legislación sobre Mu­
tualismo Laboral, y por aplicación de 10 establecido en el 
apartado g) de la base 6.a de la correspondiente Orde­
n3nza, en relación con el artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local, anulándose la liquidación practicada. 

40. Conceder al Montepío de Empresarios de Espec­
táculos de E spaña la exención de pago del arbitrio de 
equivalencia por su participación en la propiedad de los lo­
cales segundo, en sótano segundo y piso segundo de la finca 
número 17 de la calle de San Bernardo, por estar acogida 
la misma a los beneficios de la ley de 6 de diciembre 
de 1941, y ser de aplicación lo establecido en el apar­
tado g) de la base 6.a de la correspondiente Ordenanza, 
y desestimar igual petición de la Mutualidad de Seguros 
de Empresarios de Espectáculos de España; debiéndose 
prestar conformidad a las liquidaciones practicadas que 
figuran en el expediente, en sustitución de las impugnadas, 
por su participación en los locales citados. 

4~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formIdad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas en dieciocho expedientes por la J efa­
tura Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recur­
sos d,e alzada interpuestos contra multas impuestas por in­
fraCCIOnes al Código de la Circulación. 
f 4? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
or11lldad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
~: Olll~ión dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
d _eStimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
on~ Ana María Junquera Mato contra la multa impuesta 

POr 111fracción al Código de la Circulación. 
f 4~ . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
or11lldad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolt " . , lClon dIctada por la Jefatura Central de Trafico que 
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ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
Ital contra la multa impuesta por infracción al Código de la 
Circulación. 

44 a 64. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
la Labradora, Roa, Polvoranca y Durazno, aprobadas por 
acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y tube­
rías y bocas de riego en las calles de Soria y Santocildes, 
aprobadas por acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles 
de Andrés Obispo, Servator y plaza del Mar del Plata, 
aprobadas por acuerdo de 16 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Antonio Salvador, entre las de Nicolás Sánchez y Ferro­
viarios, aprobadas por acuerdo de 16 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Nicolás Sánchez, entre las de Amparo Usera y Marcelo 
Usera, aprobadas por acuerdo de 16 de julio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de Roncesvalles, aprobadas por acuerdo de 16 de 
julio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Roy, aprobadas 
por acuerdo de 16 de julio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Francisco 
Suárez, aprobadas por acuerdo de 16 de julio último. 

Obras de calzada en las calles del Doctor Urquiola, Es­
pinar, Francolín y Carlos Domingo, aprobadas por acuerdo 
de 3 de julio último. 

Obras de pavimentación, alcantarillado y absorbederos 
en las calles Veintidós, Nueve y Ceres, aprobadas por 
acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Pedro Tezano, aprobadas por acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bo­
cas de riego en la calle de Luis Mitjáns, aprobadas por 
acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbed eros en las calles de 
Mendívil y Monte Olivetti, aprobadas por acuerdo de 3 de 
julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Francisco Ruiz, entre las del Olvido y Ramón Luján, apro­
badas por acuerdo de 9 de agosto último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en la calle de Julio Merino, aprobadas por acuerdo de 9 de 
agosto último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Alberche, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la 
calle del Ferrocarril, aprobadas por acuerdo de 3 de julio 
último. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Alsasua, apro­
badas por acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Pedro Tejeira, aprobadas por acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles de 
Servando Batanero, Carlos Hernández y Lago Constanza, 
aprobadas por acuerdo de 3 de julio último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Santoña, aprobadas por acuerdo de 10 de julio último. 
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Obras de apertura y urbanización de la prolongación 
de la calle de Caramue! desde el paso superior construído 
sobre la vía férrea hasta la ronda de las Sacramentales, 
aprobadas por acuerdo de 3 de julio último. 

65 a 98. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de renovación 
del pavimento con extensión de capas de aglomerado asfál­
tico, en las calles que se indican, como complemento del 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, adoptado 
en sesión celebrada el 5 de julio de 1967, dada la asigna­
ción hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias 
para dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de 
los expedientes que, una vez ultimados y aprobadas las 
relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Santa Agueda. 
Calle de las Cinco Rosas. 
Calle del Conde de Peñalver. 
Calle de Ramón Serrano. 
Calle de . Víctor Pradera. 
Calle de N arváez. 
Calle de Altamirano. 
Calle de Sánchez Barcáiztegui. 
Calle de Santa Genoveva. 
Calle de Sor María de Agreda. 
Camino de Vicálvaro. 
Calle del General Oraa. 
Calle de la Luna. 
Calle de Valencia. 
Calle de Argumosa. 
Plaza del Lavapiés. 
Calle de García de Paredes. 
Calle de Vigo. 
Calle de Juan de Urbieta. 
Calle de Zurbano. 
Calle de Santander. 
Calle de Cavanilles. 
Calle de Garibay. 
Calle de Catalina Suárez. 
Calle de Valderribas. 
Calle de los Altos de Cabrejas. 
Calle del Lavapiés. 
Calle de José Sánchez Pescador. 
Calle de Espronceda. 
Calle de Cristóbal Bordíu. 
Calle de María de Guzmán. 
Calle de los Hermanos GÓmez. 
Calle de Gutenberg. 
Calle de Granada: 

Patrimonio 

99. Retirar del orden del día para nuevo estudio una 
.propuesta de no hacer uso del derecho de tanteo en el tras­
paso del local comercial sito en la finca de propiedad muni­
cipal señalada con el número 4 de la calle de las Infantas, 
de cuyo contrato de arrendamiento es titular doña Carmen 
Fernández Rico y González. 

100. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de 
1:958 pesetas, importe de los gastos por consumo de agua 
durante el primer trimestre del corriente año, causado por 
el Albergue de Ancianos de dicha población, y que la 
referida cantidad sea cargo a la partida 425, que, con el 
epígrafe "Suministro de agua para las dependencias muni-
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== cipales y lectura de contadores y obras de reparación 
metida", figura en el presupuesto de 1967, que rige r ac~_ 

t t t b 1 M" · nter¡_ namen e, en an o se aprue a por e mlsten o de Ha . 
el del ejercicio en curso. clenda 

Acopios 

101. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad . 
Primero. Declarar la validez del acto de la sub o . 

p~blica celebrada a fin de contratar los suministros
a ~a 

pl~nsos q~.e durante e! plaz~ de un año se precisen para 1: 
alimentaclOn del ganado eXistente en el Servicio de L' 
piezas y en el Escuadrón del Cuerpo de Policía M\1nici~~i 
y adjudicar la misma en la forma siguiente: I 

A don Saturi.o Ru?io .Fuentes, el suministro de cebada 
y avena, al precIO umtano de 5,59 pesetas kilogramo. 

A don Anastasia Labrandera Descalzo, el suministro 
de paja, al precio unitario de 1,37 pesetas kilogramo. 

Segundo. Rechazar las proposiciones presentldas por 
don Manuel de la Viuda y por don Salvador Blanco Gon­
zález, por c~r~cer de la d.o~umentació~ exil?ii~a en los plie­
gos de condiCIOnes que ngIeron en dicha liCitación, deses­
timando, asimismo, las restantes proposiciones presentadas 
a dicha subasta, y devolver las fianzas provisionales con _ 
tituídas por los firmantes de las mismas. 

Enseñanza 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Juan Velasco Viejo, para cons­
trucción de un grupo escolar de veinticuatro secciones 
y otros servicios en e! sitio denominado Portazgo de la 
Venta, de Carabanchel Bajo, por un importe total de pese­
tas 10.677.576,20, así como los pliegos de condicione téc­
nicas y económicoadministrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto de esta 
obras, de 10.677.576,20 pesetas, tenga aplicación a la par­
tida 6.a del presupuesto ex traordinario aprobado por el 
Ministerio de Hacienda " Para construcción de grupos es­
colares y modernización de los Servicios de Policía Muni­
cipal", según orden de 24 de julio último. 

Tercero. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, equivalente al 75 por 100 de 
los módulos de máximo coste, en aplicación del convenio 
de 18 de enero de 1957, se ingrese, en los plazos y forma 
que determina este convenio, en Valores independientes del 
presupuesto o en el presupuesto extraordinario de 1966 (I). 
si se encuentra en fase de ejecución ; y 

Cuarto. Convocar urgentemente, para la realización de 
dichas obras, la oportuna subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza e! artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

103. Poner nuevamente al cobro la ayuda posesco!ar 
de! ex alumno del Colegio de la Paloma Francisco CorralIza 
Sánchez, correspondiente al tercer trimestre del año 19M 
y a los períodos de mayo a agosto de 1967 y de enero 
a abril de 1967, cuyo importe asciende a 1.483 pesetas, Y 
que la referida cantidad tenga aplicación al capitulo V!I, 
artículo 1.0, concepto 162, del vigente pr esupuesto de I~ ­
gresos, por haber sido reintegradas a . . dicho concep ~ 
presupuestario en las fechas de 31 de diCiembre de .1 9 
y 8 de enero del año en curso en virtud de mandall1lento 

de ingreso números 23.966, :332 y 333, respectivalllente, 
al no haberse presentado oportunamente al cobro. d' 

104. Adoptar un acuerdo con los siguientes aparta os. 
Primero. Prorrogar durante el curso 1968/69 las bec.~~ 

concedidas con anterioridad a doña María del Sag~~ l 
Gómez Gallego y doña María de la Concepción de la ~~~ 
Reigada para la Biblioteca Municipal y a don Gonz, 
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G 'a Viñas para el Museo Municipal, los cuales habrán 
1 arclalizar trabajos de investigación y colaboración en los (¿ r~dos Centros, siendo sus derechos y obligaciones los 
r .erlOS que se fij an para las becas de nueva adj\1dicación 
JI]\ n . d' la convoca tona correspon lente. 
eJl d ,. 1 egundo. Convocar concurso e mentos para a con-

:ón de una beca en la Biblioteca Municipal y otra en 
c~ IMuseo Municipal durante el curso 1968/ 69, dotadas 
e n' 15.000 pesetas cada una, para la realización de trabajos 
~~ investiga;ión y co labora~ión en los ~eferidos Cer:tros, 
. con suj ecion a las bases umdas al expediente, que senalan 
iambién los derechos y obligaciones de los becarios ; y 

Tercero. E l importe de las cinco becas a que se refie­
ren los dos apartados anteriores, que asciend.e a 75.~00 p,e­
'etas a razón de 15.000 pesetas cada una, tIene aphcaclOn 
a la partida 578 del presupuesto de 1967, que rige interi­
namente, en tanto se aprueba por el Ministe.rio de Hacier:da 
el del ejercicio en curso, en el cual se mantiene una partida 
imilar con el número 625, y se hará efectivo a los bene­

ficiarios, por terceras partes, al comienzo de cada trimestre 
del curso académico. 

105. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Prorrogar durante el curso 1968/ 69 las becas 

concedidas con anterioridad a don Valentín Bote Flores, 
don Fidel Recio Rodríguez y don Antonio de la Rosa 
fgnacio para realización de trabaj?s. de in:restigación y C?­
laboración en la Hemeroteca Mumclpal, dichas becas estan 
dotaclas con 15.000 pesetas anuales cada una. 

Segundo. Los derechos y obligaciones de los becarios, 
como en el curso precedente, son las que se expresan a con­
tinuación : 

Los becarios tendrán derecho a percibir el importe de 
las cantidades con que están dotadas las becas, el cual se 
les hará efectivo, por terceras partes, al comienzo de cada 
trimestre del curso académico. 

Sus obligaciones se concretan en desempeñar las labores 
que les encomienden la Dirección del Centro sobre selec­
ción y ordenación de la prensa y revistas que se reciban, 
revisión y conservación de ficheros y atención a las con­
sultas de los lectores. 

Dada la naturaleza de la relación que une a los becarios 
con el Ayuntamiento y con la Hemeroteca queda bien en­
tendido que aquéllos no adquieren la condición de funcio­
narios de la Corporación ni la de empleados de clase 
alguna. 

La Alcaldía P residencia podrá en todo momento dejar 
sin efectos la beca concedida, a propuesta del Director de 
la Hemeroteca, debidamente motivada y basada en el in­
~lImplimiento por el becario de las obligaciones que le 
IIlculllben; y 

Tercero. La cantidad de 45.000 pesetas, importe de 
l~s tres becas a que se refieren los apartados anteriores, 
ttene aplicación a la partida 578 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
teno. de Hacienda el del ejercicio en curso, que mantiene 
en vIgor una partida similar con el número 625 . 

. 106. Aprobar un gasto de 48.000 pesetas, importe de 
els becas, de 8.000 pesetas cada una, para los alumnos del 

Centro de Formación Relojera durante el curso 1968/69, 
c?n ~argo a la partida 578 del presupuesto de 1967, que 
rige Jnt~rinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio 
(~ HaCienda el del ejercicio en curso, que mantiene en 
rIgor una partida similar con el número 625, y autorizar 
~ la Delegación de Educación para que, con la colaboración 
e l~ Comisión Gestora del Centro de Formación Relojera, 

~eahce la oportuna convocatoria para la concesión de las 
ras, en la cual se concederá preferencia a los ex alumnos 

(Ce los Internados Municipales que se formen en el referido 
entro. 

10 de octubre de 1968 

Cultura 

107. Anunciar la convocatoria de una Exposición de 
Obras de Arte, en sus distintas modalidades, realizadas 
por funcionarios y dependientes municipales, la cual habrá 
de regirse por las bases que se transcriben a continuación; 
debiendo ser satisfecha la cantidad de 50.000 pesetas, im­
porte total de los premios que se conceden, con cargo a la 
partida 348 del presupuesto de 1967, que, a tenor de 10 
dispuesto por el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que se 
mantiene en vigor la expresada partida con el número 351 : 

Primera. El Ayuntamiento de Madrid convoca una 
Exposición de Obras de Arte, en sus distintas modalidades, 
a la que podrán concurrir los funcionarios y dependientes 
del Ayuntamiento que hayan realizado esculturas, pinturas, 
dibujos u otras manifestaciones artísticas semejantes; cada 
participante podrá presentar dos obras, como máximo, de 
cada una de las manifestaciones enumeradas. 

Se excluyen los profesionales, así como los funciona­
rios que hayan obtenido un primer premio en la anterior 
convocatoria, quienes, no obstante, podrán participar para 
dar mayor realce a la Exposición. 

Segunda. El Ayuntamiento concederá tres premios 
de 6.000 pesetas, cinco de 4.000 pesetas y seis de 2.000 pe­
setas, los cuales serán otorgados a aquellos expositores 
cuyas obras, a juicio del Jurado, merezcan ser galardo­
nadas. 

Tercera. Las obras serán presentadas en la Sección 
de Cultura durante las horas de oficina, desde el 15 al 31 
de octubre próximo. 

Cuarta. Con posterioridad al día indicado y en la fecha 
que se fije, serán expuestos los trabajos en el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consistorial; y 

Quinta. El Jurado para seleccionar las obras que hayan 
de ser premiadas estará constituído por el Presidente de 
la Comisión Informativa de Enseñanza, Actividades Cul­
turales, Turísticas y Deportivas, don Luis Sánchez Agesta, 
como Presidente, y como Vocales, por el Delegado del Ser­
vicio de Educación, don Antonio Aparisi MochoJí, y el 
Director del Museo Municipal, don Enrique Pastor Mateos, 
actuando como Secretario, por delegación del señor Secre­
tario general, el Jefe de la Unidad Administrativa de 
Educación. 

108. Disponer que por el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales se proceda a la edición del libro Cielo y tierra 
de Madrid, del que es autor el Cronista de Villa don Fede­
rico Carlos Sainz de Robles, y que el gasto en que ha sido 
valorada dicha edición por el Gerente de aquel Servicio, 
ele 96.000 pesetas (1.000 ejemplares, tamaño 17 por 24 cen­
tímetros, en buen papel, con unas 400 páginas de texto 
y 16 fotografías en papel cuché, con cubiert~ a cuatro 
colores y encuadernación en rústica, cuyo precIO de v~nta 
será de 150 pesetas ejemplar), sea cargo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 352 del presupuesto de 1967, que, a tenor de 10 dis­
puesto en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen 
local, rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que 
la expresada partida se mantiene en vigor con el nú­
mero 355. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

109. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas para 
atender a los que ocasione el desplazamiento del Delegado 
de Seguridad y Policía Municipal y del Arquitecto Director 
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del Servicio contra Incendios a Alemania atendiendo a la 
invitación de la Compañía Española de' Motores Deutz 
Otto Legítimo (S. A), con cargo a la partida 5.a del pre­
supuesto de 1967, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

Hacienda 

110. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Convocar subasta para la recogida y apro­

vechamiento de los piñones de las fincas denominadas Casa 
de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de 
~~r~jas y Pinar de la Elipa durante la temporada que se 
ImCla con fecha 1 de noviembre del corriente año hasta 
el 31 de marzo de 1969; Y 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones que han 
de servir de base a la licitación y que han sido redactados 
por la Dirección de Parques y Jardines y Contratación 
Municipal, aquél con las modificaciones introducidas por 
el Negociado de Contratación en cuanto al importe de la 
fianza, y reducción de plazos, dada su urgencia. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

111. Facultar al Delegado de Hacienda, Rentas y Pa­
trimonio para que pueda autorizar el pago de las certifica­
ciones que integrarán el total importe de las obras de cons­
trucción de 4.501 viviendas en Moratalaz, que fué convenida 
con la Obra Sindical del Hogar por la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de julio de 1967, en uso de las atribuciones con­
cedidas por el Pleno en sesión de 1 S de julio de 1966, y que 
a tenor de la cláusula segunda resultaron las siguientes 
adjudicaciones en las subastas celebradas: 

Primera. A Goysa Walsh (S. A E.), por pesetas 
328.688.977,53, por la construcción de 1.948 viviendas 
y 32 locales comerciales, correspondientes al barrio III 
(8 de noviembre de 1967). 

Segunda. A Erga (S. A), por 177.849.598,22 pesetas, 
por la construcción de 932 viviendas y 112 locales comer­
ciales, correspondientes al barrio VI (20 de diciembre 
de 1967); Y 

Tercera. A Constructora Internacional (S. A), por 
266.986.027,72 pesetas, por la construcción de 1.621 vi­
viviendas, correspondientes al barrio II (14 de septiembre 
de 1967). 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

II'I"I"""""""U'I,'I""",,,,'I,',,',,',,''''I,'"'I""o""".,·\""",·u,."""""",'I,Ol""'1"""""",.""".,.""""." • ."" ., 

Alcaldía Presidencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Marcos Martín Robledo, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en el barrio del Pilar, bloque G, 
casa 6, tienda número 1-S. 

Don Domingo Lamas López, para venta de aceite en la 
calle de Antonio de Leyva, 43. 

Don Miguel Fernández Montero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Antonio de Leyva, 117. 
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Don Lorenzo Gonzalo Platel,. para venta de papeles . 

tados ~n el Me~cado, de Ma;avlllas, banca número 61 PIn­
. Dona Rosano Gomez Sanchez, para venta de co~ 

tibIes en la calle de Manresa, 34 (poblado dirigido e­
Fuencarral). de 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para venta de pan bo 
llos en la calle del General Ricardos, 79. y -

Don Lo~enzo Gómez Pinto, para venta de pan y bollo 
como camblO de nombre, en la calle de Francisco G . ' 
número 3. arCIa. 

Panificadora Victoria (S. L.) , para venta de pan y bo­
llos en la calle de López de Hoyos, 389. 

Hermanos Pérez Moreno (S. L.), para venta de )an 
y bollos en la calle de Zabaleta, 7. I 

Don Fernando Muñiz Sanz, para venta de artículos 1 
confitería, como ampliación, en la calle de Suero de Q (.e 
- 18 UI-nones, . 

Doña Manuela Antón Gayo, para casquería en la calle 
del Sombrerete, 6. 

Jesús Vidal (S. A), para venta de pan y bollos en la 
calle de Pergaso, 3. 

Doña María de los Angeles Andaluz Díaz, para venta 
de pan y bollos en la calle de Sedano, 28. 

Don Manuel Huerta Revuelta, para taller de peletería 
en la calle de Leganitos, 35. 

Don Antonio Goy Hernando, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Federico Gutiérrez, 24. 

Woolworth Española (S. A), para tienda por departa­
mentos en la calle de Hurtado de Mendoza, 4. 

Trazzo (S. L.), para taller de carpintería mecánica en 
la calle de Capillo, l. 

Don Francisco Oliveros Cabrera, para sastrería en la 
calle de López de Hoyos, 74. 

Don Jesús Arenas Izquierdo, para bar en la calle de 
Rafael López Pan do, 3. 

Doña María de la Asunción Llorca Bueno, para taller 
de confecciones en el barrio de Moratalaz, polígono X, 
casa 61, local número 2. 

Don Luis Moreno González, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Bretón de los H erreros, 16, tienda nú­
mero 2. 

Don Francisco Martín Agudo, para bar en la calle de 
Galicia, sin número, puesto número 6. 

Don Prudencio M uñoz Miranda, para perfumería y dro­
guería en la plaza de Cartaya, 1. 

Doña María de la Trinidad Santiago-Concha Tineo, 
para papelería y venta de objetos de escritorio y mecheros, 
como ampliación, en la calle de Claudio Coello, 97. 

Vera Pombo (S. L.), para venta de confecciones en la 
calle de la Oca, 104. 

Don Esteban Caballeros Heras, para venta de confec­
ciones en la calle de Nicolás de San Antonio, 1 (Vicálvaro). 

Don Fidel Preciado del Hoyo, para venta de muebles 
metálicos y papeles pintados y taller de reparación de es' 
tabilizadores de aparatos de televisión en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 70. . . 

Don Rafael de Lapeña González, para autoserVICIO de 
alimentación en la Colonia Molinos de V iento, bloque E, 
local número 1 (Vicálvaro). ' 

Don Teodosio Alejandro López Rubio, para lechen~ 
y venta de productos lácteos en la calle de Fernando e 

SanFt~, 5.. ., C 'd' (S A) fi . las en la ¡Jlaza manClaClOn y re Ito . ., para o C1l , 
de los Mostenses, 7. ta" 

Don Angel Pimentel Rosquete, para fábrica de pas 
alimenticias en la calle de Jaime H erm.ida, 16. , ara 

Don Camilo Rodríguez y don Vicente GarcI~, P 21. 
instalar un montacargas en la avenida de Pedro Dlez'nida 

Doña Nieves García Alcocer, para bodega en la ave 
del Generalísimo, 144. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Vicente Ruiz, don Angel Rodríguez y don Andrés 

rergara, para depósito cerrado de alfombras en la calle de 
"icolás Usera, 74., . . ., 
. Don Juan Martm Mann,a, para expOSlClOn y venta de 

quinaria en la calle de Gomez Ortega, 8. 
Ola Tahona Hermanos Pleite (S. L.), para venta de pan 
\" bollos, como cambio de nombre, en la calle del Segura, 26, 
bloque 39. 

Don Pedro Fernández Peñalva, para cafetería en la 
calle de Quera, 71. 

Don Benigno González Gómez, para garaje en la calle 
de la Fuente del Berro, 12. 

Don Vicente Herranz García, para droguería y perfu­
mería en la calle de Acevedo, sin número, bloque II (uni­
dad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Doña María de la Orden García, para lechería en la 
calle de Alfacar, sin número, local números 140 y 141 
(unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 

Alfambra (S. A.), para instalar una cabina de lavado 
y ecado de automóviles en la calle de Alfambra, sin 
número. 

C. Navarra Ordóñez (S. L.), para fábrica de guantes 
en la calle de Antonio Palomino, 2. 

Biblioteca Matemática (S. L.), para oficinas y alma­
cén en la calle de Fernández de la Hoz, 35. 

Servial (S. A.), para instalar un obrador de pastelería 
en la calle de Felipe Moratilla, sin número. 

Don Valeriana Cuevas Izquierdo, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Dolores Ba­
rranco, 2. 

Don Enrique Torres Brea, para venta de huevos, aves 
y caza en la avenida de Palomeras, 124. 

Doña Herminia Santiago Martínez, para bar en el 
]la ea de los Melancólicos, 37. 

Don Francisco Nogales García, para bar en el paseo 
de San Illán, 5. 

Vanguard Ibérica Calme Industrial (S. A.), para ins­
talar un anuncio luminoso, como sustitución, en la calle de 
Preciados, 26. 

Don Emiliano Rubio Priego, para escuela automovilista 
en la calle ele Dulcinea, 42. 

Don Ramón Peiró Corona, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de los Hermanos Santos, 40. 

Don Rafael Bailón Martín, para bar en la calle del 
Conde de Vistahermosa, 22. 

Don Basilio Montes Gil, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza de Coimbra, 11. 

Don Enrique Baidos Romero, para fábrica de muebles 
en el pasaj e de Doña Carlota, 17. 

Doña Agueda Atilina García Pascual, para bar, como 
cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 129. 

La Paloma (S. A.), para galería de alimentación en la 
la calle de Toledo, 109. 

A~évalo Fresno (S. R. C.), para relojería, joyería y 
platena en la calle de Alcalá, 195. 

Don José Luis Sañudo Chinarro, para estación de en­
grase y lavado en la calle de Perseo, sin número. 

~on Daniel Vallejo González, para taller de chapado 
y plt1tura en la calle del Doctor Martín Arévalo, 14. 

Don Benito Leal Cano, para taller de protésico dental 
en la calle de Torres Miranda, 2. 

Gr:j~,. Importación y Exportación (S. A.), para oficina 
y e1om:c¡[1Q social en la calle de Velázquez, 41. 

Dona Carmen Maron Vallejo, para venta de material 
escolar en la calle de la Santísima Trinidad, 27. 
el sCentral del Ahorro Popular, para oficinas en el paseo 
e anta María de la Cabeza, 26. 

cab Don Francisco Durán Clemente, para peluquería de 
n' alleros, como ampliación, en la calle Real de Arganda, 
umero 1. 

10 de octubre de 1968 

Don Angel González González, para taller de tapicería 
en la calle de la Virgen de Aránzazu, 11, bloque 11. 

Don José Luis Abad Gil, para venta de confecciones 
en la calle de Arzúa, bloque 8, barrio de Orisa (Hortaleza). 

Don Antonio Román Román, para taberna, como cambio 
de nombre, en el paseo de la Florida, 27. 

Don Eusebio Hernández Vega, para venta de lámparas 
y accesorios en la avenida de la Albufera, 48. 

Don Carmelo García García, para ferretería en la calle 
de Cartagena, 138. 

Central del Ahorro Popular, para oficina en la calle de 
Argumosa, 1. 

Don Francisco Gutiérrez Melero, para depósito cerra­
do de artículos de limpieza y perfumería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 29. 

Don Jerónimo Torre Pedreiro, para academia en la 
calle de Pedro Yagüe, 2. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
avenida de San Miguel, sin número, bloque 4, locales nú­
meros 11 y 12. 

Don Angel Real Rosillo, para taller de carpintería me­
cánica en la calle de Irlanda, 13. 

Don Pascual Lorenzo Berlanga, para bar en la calle de 
la Emperatriz Isabel, 1. 

Don Gregario Santos Catarero, para fundición de alu­
minio en la calle de Belmonte de Tajo, 1. 

Don Armando Puertolas Lobaco, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Agila, 
número 10. 

Don Angel Oviedo Rubio, para droguería y mercería 
en la calle de Miguel Angel, 20. 

Don Alejandro López Ruiz, para fábrica de joyería en 
la calle de Iriarte, 9. 

Don Pablo Sanjuán Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Cartagena, 109. 

Don José Argimiro y don Benito López Monroy, para 
taberna con cafetera en la calle elel Pensamiento, 4. 

Don Atilano Santa Teresa Llorente, para venta de ma­
teriales para la construcción en la calle de las Vistas a la 
Moraleja, 3. 

Don Feliciano Pastor Martínez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Tomás Bretón, 12 (galería 
de alimentación, puesto número 10). 

Don Benito Luna Vegal, para carnicería y salchichería 
en el camino viejo de Villaverde, 35. 

Don Agustín Antoranz Antoranz, para peluquería de 
señoras en la calle del Marqués de Urquijo, 7. 

Don José Antonio García Martínez, para confitería 
y pastelería con horno y obrador en la calle de Morenés 
Arteaga, 20. 

Don Eugenio Sánchez Maqueda, para bar en la calle 
de María Auxiliadora, 1. 

Don Severino Martín Cabezas, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 337 (galería de alimen­
tación, tienda número 24). 

Don Antonio Blázquez Prieto, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Hellín, sin número (galería 
de alimentación, tienda número 16). 

Don Alfonso Iñigo Ramos, para café bar en la calle 
de Emilia Ballester, 50. 

Don José Arista García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Divino Vallés, 15. 

Don Ignacio Alonso Torrecuadrada, para bar y chu­
rrería en la Corredera Alta de San Pablo, 13. 

Don Vicente Cadenas Moyo, para bar en la calle de 
Carazo, 2, bloque 1. 

Don Fernando Espejo Andrés, para taller de zapatería 
en la calle de Carlos Fuentes, 5. 

Don Emiliano Urrea Navarro, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de la Sierra Elvira, 19. 
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Don Santiago Chivato Pérez, para tahona, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle del Padre Cipriano, 
número 11 (El Pardo). 

Don Bienvenido San Román Mostaza, para garaje en 
la calle de Luis Cabrera, 41. 

Doña Clemencia Marín López, para bar en la calle de 
Treviana, lo 

Doña Elisa San Pelayo López, para café bar en la calle 
de Atocha, 63. 

Euroservice (S. A.), para almacén y taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de Albasanz, 75. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para bar en la 
avenida de Hellín, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Doña Manuela Rivera García-V elasco, para café bar 
en la calle del General Moscardó, 35. 

Don José García Rodríguez, para venta de calzado, 
cacharrería, juguetes, jabones, lejías y detergentes, como 
ampliación, en la calle del Duque de Módena, 8. 

Doña María del Carmen Campo Gassin, para carnice­
ría en la avenida de Hellín, sin número (galería de ali­
mentación, tienda número 3). 

Don Pedro Salvador Mendoza, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la calle del Halcón, 33. 

Don Juan Barrio Muñoz, para casquería en la avenida 
de Hellín, sin número (galería de alimentación, tienda nú­
mero 33). 

Doña Pilar Arlegui Sevilla, para taller de imprenta 
en la calle de Jaime Vera, 40. 

Don Marcelino Rivas Arispe, para venta de productos 
lácteos y derivados en la calle de Canillas, 91 (galería de 
alimentación, puesto número 13). 

Don Mariano Carrasco Fernández, para pastelería y 
venta de fiambres en el barrio de Villaamil, bloque 7, 
tienda número 1. 

General Electrónica (S. A.), para almacén de aparatos 
de televisión en la calle de Londres, 9. 

Doña Asunción Fernández González, para venta de 
pan y bollos en la calle de Angel Luis de la Herranz, blo­
que 8, casa 1, local número 2. 

Doña Valentina Landrobe Jiménez, para venta de hela­
dos en la calle de San Moisés, 6. 

Don Domingo San José Ranz, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de San Emilio, 12. 

Don Juan A. de Zulueta y Tejedor, para garaje en la 
calle de Gómez Ortega, 10. 

Don Fernando Bravo Adrián, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de ali­
mentación, tienda número 48). 

Don Doroteo Esteban Valverde, para lechería en la 
calle de Elizondo, sin número, con vuelta a la de San 
Fortunato, tienda número 3. 

Don Andrés Fernández Carnal, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en el barrio de Moratalaz, polí­
gono F, casa 453, tienda número 45 . 

Don José Ferrero Ferrero, para bodega en la avenida 
del Cerro de los Angeles, 25. 

Don José L. Damiano García, para lavandería y auto­
servicio en la avenida de Betanzos, 12. 

Don Estanislao Ramiro Embid, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la calle del Alcalde López Casero, 7 
(galería comercial, puesto número 7). 

Don Matías González Alonso, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Canillas, 91 (galería de alimen­
tación, puesto número 22). 

Don Gregorio Sanz López, para venta de helados y hor­
chata en la calle de Baleares, 16. 

Don Angel Fernández Fontecha, para venta de frutos 
secos en el barrio de Villaamil, comercial K, 1. 
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Don Lucio García Martín, para venta de frutas y Yer­

duras en la calle de Canillas, 91 (galería de alimentaciól 
puesto número 20). 1, 

Don Angel López García, para despacho de pan e l 
calle de Angel Luis de la Herranz, bloque 3, casa 1 n a 

Don Alejandro Antón Muñoz, para venta de r~t l 
y confecciones en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (gale

a ~ 
d l· . , '5) na e a ImentaClon, puesto numero . 

Don Emiliano Carazo Hernando, para tienda de ult 
. A 79 ~ mannos en la calle de yala, . 
Don Julián Martínez del Castillo, para bar en el barro 

del Pilar, casa A, bloque 13. lO 
Don Felipe Torrillas Ortiz, para venta de frutas y ve _ 

duras en la travesía de Filomena Gómez, 2.. r 
Don Donato Villaverde López, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Tomelloso, sin número (galería 
de alimentación, tienda número 21). . 

Don Miguel Martínez Chaves, para venta de comestible 
y frutos secos en la calle de Perseo, 3. 

Don José García Hernández, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle del Olmo, S. 

Don José L. Pérez González, para cristalería en el Mer­
cado de Barceló, banca números 329 y 330. 

Don Domingo Serna Gutiérrez, para venta de plantas 
y flores en el Mercado de la Paz, puesto número 31. 

Don José Pérez Lago, para venta de pan y bollos en la 
calle de los Pradales, 7. 

Doña Carmen Pérez Pérez, para fábrica de pelucas y 
postizos en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Doña Encarnación Rodríguez Fernández, para despacho 
de pan en la calle del Espíritu Santo, 11. 

La Nueva Ideal (S. L.), para despacho de pan y bollo 
en la Colonia de Oroquieta, bloque 8, local número 8. 

Don José María López López, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 198 (galería 
comercial, cajón número 19). 

Doña Rosimira Murillas Crespo, para venta de frutos 
secos en la calle de Martín Soler, 2 y 4. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Manzanares, 146. 

Don Dionisio Gómez Villaverde, para venta de frutas 
y verduras en la plaza de Munilla, sin número. 

Don Jesús Reyes Gallardo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Villaverde Alto, banca número 46. 

Doña Dolores Díaz V ázquez, para frutería en la calle 
del Doctor Sánchez, 47. 

Don Eladio Varona Varona, para venta de escabeches 
y salazones en la calle de Illescas, 1, 3 Y 5, banca número b. 

Don Pablo Francisco de Francisco, para venta de ~rutas 
y verduras en la calle de Canillas, 91 (galería de alnnen­
tación, puesto número 17). 

Doña Angeles Juez Gonzalo, para respostería y venta 
de fiambres en la Ciudad de los Angeles, bloque 119, local 
número 3. 

Don José Raposeiras Gallego, para casquería en la calle 
de la Encomienda, 2. 

Don Luis Jiménez Marcos, para respostería y venta de 
fiambres en la calle de Cecilio Villalba, sin número, blo­
que 5 (barrio de San Lorenzo). 

Don Joaquín Cristóbal Martín, para tienda ele ultra~lla­
rinos en la calle de Mataró, sin número (centro comercial). 

Don Amalici del Castillo Velasco, para bar, como am-
pliación, en la calle del Aguadulce, 4. .' 1 

Don Francisco Frías López, para taller de Joyena en a 
calle de Gerardo Cordón, 36. s 

Doña Antonia Briceño Capilla para venta ele ave, 
. '. T ~ -B casa huevos y caza en el barno de ValdeconeJos, . J , 

número 12, local 2. , . 11 del 
Doña María López Franca, para lechena en la ca e 

Tucán, 1. 
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Don Victoria Muñoz Ar~anda, para fábrica de churros 
\' patatas fritas, como cambIO de nombre, en la calle de 
'T lbleque, 26, local número lo 

en J" R d 1 h' 1 ' Don Lorenzo lmenez o era, para sa c IC lena, como 
ampliación, en el Mercado de · San Miguel, puesto nú-

mero 21. 
Don José Fernández Amaya,. para taller de carpintería 

ecánica en la calle de Santa J ulla, 2lo 
01 Don Marcos Sánchez García, para carnicería y salchi­
hería como ampliación, en e! Mercado de Santa María 
~e la Cabeza, puesto números 10 y 11. 

Don Enrique Rodríguez Menéndez, para casa de hués­
pedes en la calle de Magallanes, 19. 

Don Manue! García Burgos, para salchichería, como 
ampliación, en e! Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 47. 

Don Luis de Castro González, para archivo de agencia 
de publicidad en la calle del Maestro Vitoria, 6. 

Don Eugenio Amores Díaz, para taller de marroqui­
nería en la calle de Luis Claudia, 14. 

Don Julio Montoya de Castro, para obrador de paste­
lería en la calle de Leoncio Bautista, 14. 

Don Tomás del Dedo Carbó, para consultorio médico 
en la calle de la Milagrosa, 12. 

Hermanos de Antonia Trasancos Gómez, para panade­
ría y bollería en e! barrio del Pilar, bloque 2, casa C, 
tienda número 2. 

Don Manuel Hernández Esteban, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en el Mercado de Antón Mar­
tín, puesto números 20 y 21. 

Don Teodoro Sopeña Soler, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle de Juan Duque, 
número 37 (galería de alimentación, tienda número 3). 

Don Marcos Benito Centeno, para taller de cerrajería 
en la calle de J uEo Moreno, 4. 

Don Gumersindo Rodríguez González, para bar, como 
ampliación, en la calle de Mendívil, 11. 

Viacambre (S . A.), para oficina en la calle de Alberto 
Aguilera, 30. 

Don Gabriel García-Miguel Cañadilla, para restaurante 
en la calle de Julio, 30 (Colonia Fin de Semana). 

Don Nicanor Orticosa Arranz, para taller de cerrajería 
mecánica en e! camino viejo de Leganés, 31. 

Don Luis Castro Mil, para taller de ebanistería en la 
calle de Antonio Prieto, 56. 

Don Manuel Rico Delgado, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle de! Puerto de Ar­
labán, 33. 

Don Mariano Barajas de! Río, para bar en la calle del 
Teniente Compairet, 29. 

Don Delfín Vega Martín, para taller de lavado y en­
grase en la calle de Benirlorm, 3. 

Don Joaquín López Abarca, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Mejorana, 12. 

~ociedad anónima española de Tubos Meuse, para al­
l11~cen de hierro y tuberías en la calle de Miguel Fleta, 
numero 8 duplicado. 

Don Antonio Mesa Maño, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Francisco Ordóñez, 4. 
d Segundo Moreno (S. A), para fábrica de manipulado 
e papel en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­

tro 13,800. 
d Don Carlos Ve!oso Fernández, para ferretería y taller 
~ .:eparación de aparatos de radiotelefonía, radio y tele­
~:lO~ en la calle de Antonio López, sin número (galería 

ahmentación, local número 3). 
d SDon Juan R. Ruiz Rodríguez, para taberna en la calle 
e anchinarro, 1. 

B Don Julio González Pérez, para bar en la avenida de 
ru elas, 42. 
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Doña Juana Ferer Pedraza, para bar en la calle del 
Camichí, 23. 

Don Alejandro Gallardo Camacho, para droguería y 
perfumería en la avenida del Cerro de los Angeles, 23. 

Don Teodoro Díaz Cárdenas, para bar restaurante en 
la calle de! Pico de la Maliciosa, 6. 

Don Juan García Mateo, para bar en la calle del Ol­
vido, 51. 

Don Daniel Fidalgo Robles, para fábrica de mosaicos, 
como ampliación, en la calle Primera, 15 y 17. 

Don Pedro Cebrián Poveda, para taller de sastrería en 
la calle de Javier Ortiz de Arana, 14, bloque 1. 

Don Nicolás Cano López, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de José María Pemán, 30. 

Doña Concepción García Rodríguez, para taller y venta 
de calzado en la calle de! Espíritu Santo, 1. 

Don José Baeza Díaz, para taller de cerrajería en la 
calle del Sorgo, 14. 

Don Alvaro Rodríguez Moreno, para taller de ajuste 
en la calle de Juan Pradillo, 14. 

Pantén (S . A), para fábrica de productos de cosmética 
y perfumería en la carretera de Carabanchel a la de An­
dalucía, sin número. 

Don Roque Benito Matesanz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Florencia Sanz, 15. 

Don Eleuterio Sánchez Torrijas, para bar en la calle 
de Emilio Ferrari, 65. 

Don Juan F. Miralles Jubany, para taller de imprenta 
en la calle de Eduardo Morales, 2. 

Repiso (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 
Pamplona, 15. 

DENEGACIONES 

Don Joaquín García Torres, para venta de helados, 
como ampliación, en la calle de Caramuel, 40. 

Don Juan Pérez Moreno, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Cartagena, 128. 

Don Juan Delgado Espinosa, para instalar una vitrina 
de exposición en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Rigoberto García Rueda, para taller de cerrajería 
en la calle de Tororiga, 6. 

Don Antonio Abad Sánchez, para lechería, como am­
pliación, en la calle del Cardenal Cisne ros, 6. 

Don Cesáreo Acero Moreno, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Viriato, 14. 

Don Telmo Lázaro Ros, para almacén cerrado de jo­
yería en la calle de Hortaleza, 10. 

Don Francisco Javier Fernández de Rojas Alaminos, 
para venta de suministros industriales en la calle de Sán­
chez Barcáiztegui, 37. 

Taurus Ediciones (S. A), para almacén cerrado de 
libros en la calle de Nicolás Usera, 78. 

Don Gumersindo Gutiérrez Solano, para taller de en­
grase y lavado en la calle de Blasco de Garay, 54. 

Don Fernando Rodríguez Sasielles, para taller de car­
pintería y tapicería en la calle de Ezequiel Solana, 36. 

Tractorización (S. A), para taller mecánico en la calle 
de Benita López, sin número. 

Don Diego Sánchez Moreno, para carnicería y salchi­
ría en la calle de Federico Gutiérrez, 25. 

Don Antonio Fernández Rodríguez, pata almacén de 
mercería en la calle del Marqués de Zafra, 3. 

Don Alberto Baranda Serrano, para fábrica de viguetas 
de hormigón en la calle de Vicálvaro, sin número. 

Moteles Osuna (S. A), para hotel y estación de engrase 
en la calle de Luis de la Mata, 30. 

Don Primitivo Belloso Mazo, para almacén de plátanos 
en la calle de Antonio Acuña, 3. 

Don José Martínez Allegue, para fábrica de maquinaria 
en la calle de Eraso, 52. 
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Otálvaro Coronado (S. A.), para lavandería en la ave­
nida Donostiarra, 8. 

Don Cristóbal Gómez Hernández, para fábrica de mo­
saicos en la plaza de Gómez Acebo, 9. 

Don José García Ruiz, para taller de cerraj ería me­
cánica en la calle de San toña, 30. 

Don Juan Illescas Gómez, para taller mecánico en la 
calle del Talco, 20. 

Don Matías de la Cruz Martín, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Don José A. Puente Yagüe, para taller mecánico en la 
calle de Lucano, 107. 

Don Juan Rodríguez Díaz, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Halcón, 36. 

Industrias Químicas del Carbono, para fábrica de pro­
ductos de resina en la calle de Julián Camarillo, 43. 

Don Oven Martín Caso, para taller de reparación de 
vehículos en el paseo de los J esuítas, 24. 

Don Antonio Torrija Varrilado, para fábrica de hielo 
en la calle de J ulián del Cerro, 11. 

Sempo (S. A.), para almacén en la calle de Sotomayor, 
número 11. 

Don Domingo López López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Nicolás de San Antonio, 27. 

Don Andrés Bailo Ladero, para taller de zapatería 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 268. 

Doña María Moreno Ruiz, para almacén cerrado de 
flores en la calle del Ferrocarril, 10. 

Don Pedro Fuentes Ros, para bar en la avenida de 
Cantabria, 1. 

Don Bienvenido Encabo Rodríguez, para pescadería 
en el camino de Villa Rosa (Canillas). 

Don José P. Sanz Arroyo, para taller mecánico en la 
calle de Alpedrete, 8. 

Doña Elvira Aguilar Díez, para venta de comestibles 
en la calle de Villaviciosa, 14. 

Don Juan Navío 'Orea, para bar restaurante en el ca­
mino de los Toreros, sin número. 

Iberduero (S. A.), para instalar una caseta de trans­
formación en la carretera de Villaverde, kilómetro 9. 

Medical (S. A.), para almacén de especialidades farma­
céuticas en la calle de Santa Cruz de Marcenado, 7. 

Don Victoriano Liso Ruiz, para fábrica de botones en 
la calle de la Tórtola, 3. 

Don Francisco Alvarez Fernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Castillo, 12. 

Doña Pilar Hernanz Bermejo, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Cabo, 14. 

Almacenes y Representaciones Exclusiva (S. A.), para 
almacén de ferretería por mayor en una calle de nuevo tra­
zado con vuelta a las de Méjico y Cartagena. 

Don Wifredo Furió Jürschik, para almacén y venta por 
mayor de maderas en la calle de los Hermanos Machado, 62. 

Hierros y Metales Sur (S. L.), para almacén de hierros 
y saneamientos en la calle de los Hidratos, 9. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Julia Almeida Zapiráin, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Marqués de Pico Velasco, 45. 

Don Mariano Hernández Fernández, para taller de car­
pintería en la avenida Donostiarra, 1. 

Huarte y Compañía (S. A.), para oficinas y venta de 
artículos de decoración en la calle del Cidacos, 5. 

Don Manuel Zamora Torres, para peluquería de seño­
ras en la calle del Aguadulce, bloque 1. 

Don Luis Sanz Martín, para papelería y venta de ar­
tículos de escritorio en la calle de Bravo Murillo, 248. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinque . 
nlQS en 

las fechas que se mencionan del corriente año y aumento l ' que es 
corresponde: 

======================= 
NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Dionisia Raún Benito Arenal 
Don Angel Jiménez Carbelo ............. .. 
Don Ramón Cristobo Velasco ........... . 
Don Teodoro Antonio Mancera Villazán. 

Anxiliar administrativo taquígra!-o 
mecanógrafo 

Doña Luisa Julia Fernández del Pino 
y del Castillo .. ....... ... ...... ............ . 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don José Manuel Brañas Candanero. 
Doña Eugenia González Urrutia ..... . .. 
Doña María Soler Terol .................. .. 
Doña María del Pilar Arroyo Cumia. 
Doña Petra Vida Cazarla .. ........ ...... .. 

Auxiliar subalterno del GntPO A 

Don Antonio López Barba 

I NTERVENCIÓN 

V iceinterventor 

Don Jesús Aranda Navarro 

RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Valeriana Gilarranz Navajo 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 

CONSISTORIAL 

Ordenanza 

Don Vicente Donadios Redondo 

Operaria de la limpieza 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

6-10-1968 
18-10-1968 
9-10-1968 

25-10-1968 

22-10-1968 

9-10-1968 
22-10-1968 
23-10-1968 
2-10-1968 
2-10-1968 

26-10-1968 

10-10-1968 

24-10-1968 

28-10-1968 

7.132,30 
5.358,60 
9.493,09 
9.493,09 

4.247,10 

6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
3.861 
3.861 

6.218,17 

16.106,14 

5.138,99 

4.392,30 

Doña Rosa García Calleja ....... ........ 15-10-1968 3.633,63 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Peón de vigilancia y guardería 

Don Pedro Valverde Ortega .......... .. 

POLICÍA MUNICIPAL 

Guardias 

Don Alejandro Bernabé Hernando .. . 
Don Pablo Rojano Vargas .. ........ .. .. . 
Don Miguel Jiinénez Sánchez 

Vigilante noc tilma 

Don Santiago Olmo MartÍnez 

13-10-1968 

6-10-1968 
15-10-1968 
3-10-1968 

15-10-1968 

3.003 

4.831 ,53 
3.300 
3.000 

4.392,30 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

--
SOCORRO DE INCE~IOS y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Antonio Esteban Gancedo 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Je/es de Centros Asistenciales de segundo 
orden 

Don Luis Camarón Calleja .. ............ . 
Don Fernando Serra J arés .. ........ .... . 
Don Teodoro Mariscal Cortabitarte '" 

Médico 

Don Narciso Perales Herrero 

Tocólogo 

Don Luis Agüero García 

Practicantes 

Don Ernesto Jurado Couto 
Don José Ordás Rodríguez 

M oso sanitario 

Don Metodio Galán Rodríguez 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Antonio Quemada Perales 
Don Mariano Flores González 
Don Vicente Rodrigo Ibáñez 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

S1Ibdirector del Internado de San 
Ildefonso 

Don Manuel Herrero Granados ........ . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial ajustador 

Don Fernando Vázquez Vivanco 

Oficial tipógrafo 

Don José Fernández Martínez 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe de Zona 

Don José María Paz Casañé (1) 

Ayudante 

Don Angel Azofra Herrería (1) ...... . 

Aparejador 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-10-1968 

26-10-1968 
29-10-1968 
30-10-1968 

7-10-1968 

12-10-1968 

20-10-1968 
22-10-1968 

1-10-1968 

17-10-1968 
11-10-1968 
28-10-1968 

3-10-1968 

22-10-1968 

22-10-1968 

15-10-1968 

10-10-1968 

Don Eduardo Paz Redondo (1) ......... 28-10-1968 

VÍAS PÚBLICAS 

Peón 

Don Luis Gutiérrez Fernández 

LIMPIEZAS 

Cabo 
Don FT e IX Crespo Hervás .......... ... ... . . --

30-10-1968 

22-10-1968 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.630 

9.628,60 
9.628,60 
9.628,60 

5.535,75 

8.104,89 

5.718,77 
4.296,60 

3.303,30 

4.396,69 
3.633,63 
2.730 

6.483,91 

4.412,26 

3.872 

4.126,10 

3.312,81 

2.737,86 

3.303,30 

3.993 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operar·ios 

Don José A. Bellón Díaz-Pintado 
Don Nicolás García Alonso ..... ..... .. . 
Don Victoriano Vilches Gómez ........ . 
Don José Fernández García ...... ... .. . 
Don Pedro Martínez García ........... . 
Don A urelio Gerardo Márquez Rubio. 
Don Félix Arias González .............. .. .. 
Don Julio Segovia Requena .. .......... . 
Don Pablo Santamaría Vallejo ........ . 
Don Tomás Agustín Fermoso García. 
Don Félix Romero Muñoz .............. . 
Don Juan Muñoz Rodríguez .......... .. 
Don Mariano Sierra Chepa ............ .. 
Don Casimiro Ramos Pimentel ........ . 
Don José Luis Alonso Moreno ........ . 
Don Florencio Rodríguez Vaquero .. . 
Don Teófilo Romero Lallana ...... .. .. .. 
Don Luis Navarro García .......... .. .. . 
Don Faustino González Martínez .... .. 
Don Pedro Morante García .......... .. 
Don Francisco Sánchez Gómez .... .... . 
Don Pablo Díaz Oliveros ................. . 
Don Antonio San Segundo Hernández. 
Don Miguel Acero Villa .................. . 
Don Rafael Bravo Luis .................. .. . 
Don Juan A. Fernández Verdugo .. .. .. 
Don Facundo Ferreira Galán .. ........ .. 
Don Agustín García Ciscar .............. . 
Don Jesús García Luengo ............ oO .. 

Don J ulián González García ... oO· oO .. .. 

Don Juan González Gómez ............. .. 
Don Joaquín González Sanz ........... .. 
Don Segundo Martín Alonso .... oO ..... • 

Don Eugenio Partida Núñez ........... . 
Don Benito Rey Bejarano .............. . 
Don Antonio Rodríguez Núñez ........ .. 
Don Aurelio Zazo Ortiz .................... . 
Don Simón del Castillo de Latorre .. . 
Don Manuel Civantos Melero ..... 
Don Manuel Fernández Liébanes .... . 
Don Julio Lázaro García ................ .. 
Don Anselmo Panizo Ramírez 
Don Mariano Prieto Conde .......... .. 
Don Francisco Tejada Arellano ........ . 
Don Victoriano Rebollo García .... .. .. . 
Don Luis del Val Sierra ................. . 
Don Francisco Jordán Crespo .. ........ . 
Don Eulalio Martín Fuentes ........... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Ignacio Castilla Chicharro 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 

Don José Mayo Prieto 

EVACUATORIOS 

Vigilantes femeninos 

Fecha 
del 

vencimiento 

28-10-1968 
2-10-1968 
2-10-1968 
3-10-1968 

11-10-1968 
13-10-1968 
14-10-1968 
14-10-1968 
15-10-1968 
16-10-1968 
16-10-1968 
18-10-1968 
24-10-1968 
31-10-1968 
6-10-1968 
8-10-1968 

22-10-1968 
23-10-1968 
24-10-1968 
24-10-1968 
24-10-1968 
25-10-1968 
25-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
28-10-1968 
29-10-1968 
29-10-1968 
29-10-1968 
29-10-1968 
29-10-1968 
29-10-1968 
29-10-1968 
30-10-1968 
30-10-1968 
31-10-1968 
31-10-1968 

21-10-1968 

18-10-1968 

Doña Vicenta Marrodán Sáez 1-10-1968 
Doña Antonia Lapastora Díaz .. ... .. .. .. 24-10-1968 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Jefe de M creado de distrito 

Don Juan García Bermejo ............ . .. 

Oficiales matarifes 

Don Jesús García Calvo ..... . 
Don Virgilio García López .. . . 
Don "Crescencio Romojaro Sánchez ...... 

5-10-1968 

3-10-1968 
18-10-1968 
23-10-1968 

Cantidad 

Pesetas 

3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.303,30 

3.633,63 

3.303,30 
2.730 

6.590,20 

5.668,99 
4.685,12 
4.685,12 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Cordillem 

Doña Teodora Santiuste Gilmartín 

Operario de nave 

Don Constantino F lores Alvarez 

PARQUES Y JARDINES 

Podador 

Don Víctor Serrano Martínez 

Opemrios 

Don Aniceto Morcillo Bueno 
Don Pascual Fernández Pajares .. .. ... . 
Don Pristiliano Gutiérrez Hernández. 
Don Ignacio Piña Clemente 

Fecha 
del 

vencimiento 

14-10-1968 

22-10-1968 

20-10-1968 

19-10-1968 
20-10-1968 

1-10-1968 
1-10-1968 

Cantidad 

P esetas 

3.003 

4.836,36 

4.392,30 

3.996,99 
3.633,63 
3.303 
3.303 

Madrid, 25 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso restringido para proveer 10 plazas con destino 
al C. E. T. l. 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso: 

UNA PLAZA DE JEFE DE GRUPO 

Don José Luis de la Torre Obregón. 

TRES PLAZAS DE ANALISTAS 

Doña María de los Dolores Menéndez Menéndez. 

SEIS PLAZAS DE PROGRAMADORES 

Doña María Teresa García Gutiérrez. 
Doña María de los Dolores Menéndez Menéndez. 
Don Angel Martínez Montes. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso don 
Ramón Gálvez Arcos, por no reunir la condición que para tomar 
parte en el mismo se determina en el apartado b) de la base segunda 
de la convocatoria. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

C onc u?'So restringido para proveer tres plazas de Jefes de 
oficina con destino al C. E. T. l. 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Alberto Arbás Díez. 
2. Don Francisco García Zúñiga. 
3. Don Carlos Iriarte Navarro. 
4. Don Manuel Méndez Barrena. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso don 
Ramón Gálvez Arcos, por no reunir la condición de que para tomar 
parte en el mismo se exige en el apartado b) de la base segunda 

de la convocatoria. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 
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Concurso restringido entre los Médicos numerarios d I 
Beneficencia M~tnicipal de Madrid pGlra proveer tma p~ a 
de Jefe de Servicios Especiales con destino al Eq ~za 

Q . . . d U . • m~ 
u1.rurg~co e rgencw numero 3 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base sexta de 1 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los .a 
rantes que han sido admitidos al concurso: 

Don José Bravo Díaz-Cañedo. 
Don Julio Pardo Canalís. 
Don Luis Suárez Carreña. 

aspI-

Madrid, 18 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ;l: ',' 

Concurso -oposición restringido entre los componentes del 
Cuerpo de Bomberos para proveer seis plazas de Capataces 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base quinta de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los aspi­
rantes que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Julio Arranz Martínez. 
2. Don Constancio García Herrero. 
3. Don Benito González González. 
4. Don Emeterio González Pérez. 
5. Don Angel Higuera Carrión. 
6. Don Carlos López-Higueras Jiménez. 
7. Don Fernando Martínez Pérez. 
8. Don Enrique Menéndez Herranz. 
9. Don Pedro Moral Revilla. 

10. Don Aquiles Obispo Vitón. 
11. Don Enrique Robles Sebastián. 

Madrid, 18 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERN_.\NDEZ-VILLA. 

* o,' ',' 

LICIT ACION PUBLICA 

Concurso de las obras de construcción de un colector en la 
plaza de España y el paseo de Onésimo Redondo (gemelo 

de a'mpliación del actual) 

Tipo: 13.303.619,30 pesetas. 
Plazos: Ocho meses de ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos : Se efectuarán por certificaciones de obras, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artícu­

lo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

. 'd ) . d con domicilio Don ... (en representaclOn e ... , vecll10 e ... , . 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector en la 
plaza de España y paseo de Onésimo Redondo (gemelo de amph~­
ción del actual), se compromete a tomarlo a ~u cargo con arreg o 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

. . . . . 1 1 . 1 do o regla111en-ASImIsmo se obhga al cumphmlento de o egls a . l 
. 1 . .. eguridad SOCia tado en materia laboral, en especIa prevlslOn Y s 

y protección a la industria española. . . 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Secretaría General. l una de 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta a 
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l tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
a rezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 

l 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

a ., 
laza de la presentaclOn. 

P . J . AutorizacIOnes: o se precIsan en este contrato. 
Madrid, 5 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ -VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses Ion de 
25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios de la calle de la Gavia Seca y Sierra Gorda. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de Que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" '" * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn de 

25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de 317 nichos, muro de 
contención de tierras y escaleras en el sector F, grada tercera, de la 
ampliación del Cemente¡-io de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 30 de septiembre de 1968.-El Secretario general, J UAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

_ La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn de 
2J de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Luis Ruiz embocadura con la de Esteban 
(o1\antes, y Albasanz, desde la pla;a de Cronos hacia la calle de 
os Hermanos García N oblejas, en longitud de 150 metros. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
e la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
~nuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
~rOcedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
I e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este ' caso se presenten. 

10 de octubre de 1968 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. .. * * 

AN U N CIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y efectos propiedad del Ayuntamiento, 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 24 de octubre próximo, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, maquinaria y efectos objeto de dicha su­
basta pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de 
oficina, apartir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior 
a la subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 23 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hagar (Sociedad anónima de Construcciones) proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle de Rafael Finat, par­
cela 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JU¡\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hagar (Sociedad anónima de Construcciones) proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle de Rafael Finat, par­

cela 23. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 ele octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hagar (Sociedad anónima de Construcciones) proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle de Rafael Finat, par­

cela 23. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, lO de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hagar (Sociedad anónima de Construcciones) proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número de la calle de Rafael Finat, par­
cela 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1%B.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Garrido Poza proyecta establecer una lechería en una casa 
sin número de la calle de ViIlamanzón, bloque B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Gutiérrez García-Quijada proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 8 de la calle de la Arganzuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello. 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~¡: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Dequel Aira proyecta establecer un taller de reparación 
de cubiertas y cámaras en la casa número 24 de la calle del Arroyo 

del Olivar. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1%B.-EI Secretado general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente López Fernández proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 20 de la calle del Buen Suceso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretado general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia la público que Orde~ 
Religiosa Cotolengo del Padre Alegre proyecta instalar Un tan 

, d I q. de gas propano en la casa numero 14 e a calle del Siglo Futuro 
(Colonia de la Prensa, Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Barnes proyecta establecer un taller de inyectado de 
plásticos en la casa número 8 de la calle de la Cal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Huelmo Casado proyecta establecer un taller de pintor en 
la casa número 54 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del " Municipio ele Madrid, se anuncia al público que 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 114 de la calle de Alcalá. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

. I Al Id' P . dencia durante pueden exponer por escnto ante a ca la re SI , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert111entes. , 

Madrid, 10 de octubre ele 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l ' 1 2 ° del decreto 840 En cumphmlento de lo dIspuesto en e artlcu o . d 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 
, , . l' al RégImen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Pe Igrosas " ue 
. . .. d M d 'd ncia al publico q EspecIal del M U\11ClpIO e a n , se anu l a 

or en a cas Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascens 

número 114 de la calle de Alcalá. ello 
. f d d l ún modo por Las personas que se consIderen a ecta as e ag. d nte 

Al Id ' P idencla ura pueden exponer por escrito ante la ca la res 'h de 
d d i de la fec a el plazo de quince días naturales, a contar es e e 

. b . pertinentes. 
publicación del presente anuncIO, las o servaClOnes J JosÉ 

S . eral UAN Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI ecretano gen , 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lorenzo V elasco proyecta establecer un taller de carpintería 
o la casa número 10 de la calle de Julio Antonio. 

e 'd f ' Las personas que se conSl eren a ectadas de algun modo por ello 
uedeo exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, lO de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Vizcaya proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa nú­
mero 6 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe López López proyecta establecer una fábrica de churros en 
la casa número 6 de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anatolio de P ablos de Pedro proyecta establecer una perfumería 
y droguería en una casa sin número de la Ciudad Parque Aluche, 
parcela 59 B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncir¡, las observaciones pertinentes. 

Madrid, l O de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hagar 
(~OCiedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
numero de la calle de Rafael Finat, parcela 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 

. ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Orgaz Orgaz proyecta establecer un almacén cerrado de 
artículos de perfumería y droguería en la casa número 39 de la 
calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-V ILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Javajas Rodríguez proyecta establecer una pastelería con 
obrador en la casa número 6 de la calle de las Piqueñas 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FE RN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
de Previsión para Agentes de Seguros proyecta instalar un as­
censor en la casa número 18 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crea­
ciones Reval (S. A.) proyecta establecer un almacén de confeccio­
nes en la casa número 78 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Laura Sánchez Diéguez proyecta establecer un aparcamiento en la 
casa números 62 y 64 de la calle de Constancia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER 'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
de Previsión para Agentes de Seguros proyecta instalar un monta­
cargas en la casa número 18 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretar io general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caja 
de Previsión para Agentes de Seguros proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 18 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Seida (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en una casa 
sin número de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI..A. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez López proyecta establecer un taller de repara­
ción de vehículos en la casa número 18 de la calle Heaes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Marco Nogales proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en el barrio de Moratalaz, polígono C, torre 134, local 
número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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======= En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d . e ecreto o,. 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 1 <>'t\I 

reg amento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 1 R" t 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi: eglmen 
J esús González Alario proyecta establecer un taller de o que. d~ 
mecánica en la casa númer~ 35 de la calle de Tordegril~::.ralena 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidenc' d la, ur;¡¡¡te 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f ha 

bl ' . , di' 1 b ec de pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAX Jo ' 

FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * ~: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Gallardo Villanueva proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 16 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo. 1: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Eko, 
ma (S. A.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa núme, 
ro 83 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos;: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;; ::: >.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Lázaro Barroso proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 6 de la calle de! Doctor 
Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert inentes. , 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jost: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~Jt? d~ 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Regm!l!l 

" 'bl' que Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO . 
. t lar un anuncIo Compañía Coca-Cola E spañola (S. A.) proyecta 111S a , 

luminoso en la casa número 36 de la calle de Josefa Va1carcel. 11 
f d d i ún modo por e o Las personas que se consideren a ecta as e a g. te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durao
d 

d d i de la fecha e 
el plazo de quince días naturales, a contar es e e . 

b . " 1 . 1 b iones pertll1entes. pu hcaclOn de presente anuncIO, as o servac J t 
, ral JUAN os Madrid, 10 de octubl'e ele 1968.-El Secretan o gene , 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
uJnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En c 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Je ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\ell\'1 .. ' d ~f d 'd . 1 'bl' . 1 del MUIllClplO e 1\ a n , se anuncia a pu ICO que 
EspecIa 

(S A) proyecta instalar un ascensor en una casa sin núme-
Hagar . . . 

d la calle de Fafael Fmat, parcela 22. 
rO ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P I zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pa ' . 1 b' . blicación del presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
pu Uadrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 

f ·R.''\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1965, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en ulla casa sin núme­
ro de la calle de Rafael Finat, parcela 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.R~..íNDE z-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hagar (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin núme­
ro de la calle de Rafael Finat, parcela 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
Ff.RliAN DEZ-VILLA. 

* :;o * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Oikos 
( ociedad anónima) proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 79 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía ' Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.RIiANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
!e ~ 9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctJvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

R
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Osa Mo ' L' , 

I 
ran opez proyecta establecer una casa de huespedes en 

a casa nú 45 ' La mero de la calle de Andres Mellado. 

d 
s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pue enexp . " . el l oner por escnto ante la Alcaldla PreSIdenCIa, durante 
Pazo de q' d' pubr " Ull1ce laS naturales, a contar desde el de la fecha de 
,IIcacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
• \ adnd 10 d b . , FE' ' e octu re de 1968.-El Secretano general, JUAN JaSE 

.RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Sánchez Maqueda proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 1 de la calle de María Auxiliadora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general , JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VIL LA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Marquina Quintero proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el barrio del Pilar, casa B, bloque 4, tienda número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Froilán González Martín proyecta establecer un depósito cerrado 
de legumbres en la casa número 63 de la calle de Constancia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar (desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER N.Á. N DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Moreno Viñuelas proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 33 de la calle de Doña Menda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente am lIcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.Á. N DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Asensio Fernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de comestibles en el barrio de Santa María, bloque 2, 
casa S, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 

1063 

Ayuntamiento de Madrid



10 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Cuéllar Fernández proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 77 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 ele octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 ele marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García Menéndez proyecta establecer una bodega en la 
casa número 4 ele la calle de Torres Miranda (galería de alimen­
tación, puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ventura Justicia Ricao proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 1 de la calle de San Manuel (galería de 
alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 ele octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Celso 
García (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro SO de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Delmiro Rodríguez Barba proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la calle de La Bañeza (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 
S . e tt~gM 

de 1966, de 2 de marzo, por el que se acomoda el re I V"I\I 

Activi.dades Mole~t~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~~nt~ dt! 
EspeCial del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al públ" guntl¡ 
T . 'd d E b T' d ICO que doña 

rIl1I asco ar eJ a a proyecta establecer una lech ' 
ena y Venta 

de productos lácteos en la casa número 3 de la caBe de S 

h~ -
Las personas que se consideren afectadas de algún mad 

. o POr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' d 
1 " la, urante 

e plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la f h 
bl ' . , d 1 t . 1 b ec a d pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general Ju J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o. t 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NocIVas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Martín González López proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 13 de la calle de Matilde Díaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos?: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Simón Fouz proyecta establecer la venta por mayor de sacos 
y taller de reparación en la casa número 63 de la calle del Puerto 
de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jo~f: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :;: :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Suero Segado proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 6 de la calle del Canal del Bósforo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 10 de octubre de l%S.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
, , . R'im~ 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe[¡gr~sa~ al eg ña 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publIco que do 

f tería en la casa Carmela Ruiz Moreno proyecta establecer una ca e 
número 57 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 11 

d 1 , modo por e o Las personas que se consideren afectadas e a gun t 
Al Id ' P . dencia duran e pueden exponer por escrito ante la ca la resl , d 

. , d d 1 de la fecha e el plazo de qumce d!as naturales, . a contar es e e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes. T É 

Madrid, 10 de octubre de 1965.-El Secretario general, JUAN . os 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
uInplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En e 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\etll'l . . . d M d 'd . 1 'bl' U ., . . l del MU11lClplO e a n , se anuncia a pu ICO que 11I0n 
E>pecl~ Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans-
Eléctrica , 

., n en el Mercado de Barcelo. 
fonnaclÜ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P Iza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ti p a . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
po ~fad rid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERSÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Elpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 11 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~ladrid , 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 12 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A .) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la plaza de los Mostenses. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
!e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J sp.eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
aVler Carmona López proyecta establecer un bar en la casa nú-

mero 1 de la calle de Eusebio Morán. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de . d' 

bl
' qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU 1 " 
~acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~dnd, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

10 de octubre de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 3 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gómez H errero proyecta establecer una lechería en la casa 
número 11 de la calle de Angel Luis de la Herranz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicasio Rubio Elvira proyecta establecer una pensión en la casa 
número 16 de la calle del Amparo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Iluminado Jiménez Jiménez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 6 de la calle de 
Puerto Rico (galería de alimentación, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Ochoa Urzay proyecta establecer un depósito de harina 
en la casa número 6 de la calle de Benito Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de octubre de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Jiménez Saugar proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Alonso García proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 16 de la calle del Roble. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:.j: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Blanco Marcos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 27 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Rojo García proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 19 de la calle de Blasco de 
Garay (galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Muslares Anastasia proyecta establecer un almacén de 
artículos de plástico en la casa número 7 de la calle de Alonso 
del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1066 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres, . Nocivas y Peligrosas ga~~~t~ de 
EspeCial del MumclplO de Madnd, se anuncia al púbr g me¡¡ 

ICO que d 
Anacleto Alvaro Mazarias proyecta establecer un caf' b 
Colonia Litas Andalucía, bloque 6. e ar en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. • o POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidenc' d la, urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f h 

bl ' .• di' I b ec a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general Ju J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o É 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régime 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Martín Pizarra Salcedo proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 39 de la calle de Alejandro 
Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN jo. t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Teruel Vivides proyecta establecer una bodega en la casa nú· 
mero 30 de la calle de Juan Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN ]osi, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Barahona Ramírez proyecta establecer una tienda par .. 
la venta de muebles en la casa número 20 de la calle de Marcelo 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún moclo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Maclrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ;;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame:ll? de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

lmen 
, , . I 'brco que don 

Especial del Municipio de Madrid, se anunCIa a pu I . d 
t lI ' de montaje e Angel Clemente Mora proyecta establecer un a el 

muebles metálicos en la casa número 16 de la calle de Agave. II 
d d 1 , modo por e o 

Las personas que se consideren afecta as e a gun t 
Al Id ' P 'dencia duran e pueden exponer por escrito ante la ca Ia resl , d 

d d i de la fecha e el plazo de quince días naturales, a contar es e e . 
bl ' .. I . I b I'ones pertmentes. pu IcaClQn de presente anuncIO, as o servac J sÉ 

. al JUAN o Madrid, 10 de octubre de 1968,-El Secretano gener , 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

==== cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\CI1\'I. ~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Espetl; Sierra Herrera proyecta establecer una tienda para la venta 
MIgue, los de saneamiento en la casa número 30 de la caBe de 
dt arllCU , 

José Martmez Seco. 
Juan ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~: ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de ti plazO . .. 
l· '0' n del presente anuncIO, las observaCIOnes pert111entes. 
~~ ., 

)!adrid, 10 de octubre de 1968.-El Secretario general, JUAN Jos E 

- .R~A1\DEZ-VILLA. 
:1: :l. :): 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ctividades Molestas, Insalubres,. Nocivas y :eligros,as .al Régimen 
E,pecial del Municipio de Madrid, se anuncIa al publIco que don 
Enrique Carmona Martín proyecta establecer una droguería y per­
illmería en la casa número 190 de la plaza de Pinazo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacic'1les pertinentes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícuio 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano García Martín proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 3 de la caBe del Dos 
dt lIayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones perti~entes. 

Madrid, 10 de octubre de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

L'rbanizaC'ión del polígono de la Chimenea (pr·imera fase) 

Tipo: 16.508.453,16 pesetas. 
Plazos: Doce meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 162.542 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ( ') ' d . T en ". en representacIón de Oo. , veC1110 de Oo., con omlcl 10 

... ~ enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regIr el. 
" '. n e concurso-subasta para contratar las obras de urbam-
"'CIOn del l' a . po Igono de la Chimenea (primera fase), se compromete 
(en u ~Jecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una baj a del 

¡umero y letra) por ciento respecto a los precios tipo. 
51m151110 se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

10 de octubre de 1968 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

. (Fecha:v firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Proyecto complementario para la urbanización interior 
del polígono de la Chimenea (primera fase) 

Tipo: 8.058.636,72 pesetas. 
Plazos: Seis meses de ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 110.586 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don Oo. (en representación de Oo .), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani­
zación interior del polígono de la Chimenea (primera fase), se com­
promete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en número y letra) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6) . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Madrid, 26 de septiembre de 1968.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
Alberto Aguilera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 30 de septiembre de 1968.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea, 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, llínea , 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-

Ayuntamiento de Madrid
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